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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

MNBTERIO BE ESTADO

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q, D. g.)» 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su' im
portante salud.

  ■

REAL DECRETO 
Dé acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,:;
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia de Salamanca a D. Rafael 
Mesa de la Peña, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

REALES DECRETOS

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio a D. Joaquín María Men
eos y Ezpeleta, Conde de Guendulain, y 
D. Alfonso Silva y Campbell, Duque de 
H íjar, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarles Caballeros del Co
llar de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en las vacantes de D. Marcelo 
de Azcárraga y D. Alejandro Mora y Rie
ra, Marcjués de Casa-Riera.

Dado en Palacio a veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Eil M inistro de Estado,

Alvaro Figueroa.

Dado en Palacio a veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diecinueve.

, ALFONSO
El M inistro de Estado,'^::

Alvaro Figueroa. ^

^Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á doña'Teresa Parladé y 
Heredia, Marquesa de y doña
María del Rosario Vereterra y Armada, 
Marquesa de Canillejas, Condesa de la Ve
ga de Sella,

Vengo en concederlas la Banda de la 
Reaí Orden de la Reina María Luisa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M inistre de E stado/ - '

Alvaro Figueroa,

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio a D. Manuel Carvajal y 
Hurtado de Mendoza, Marqués de Aguila- 
fuente, Duque de la Vega; D. Enrique de 
Queralt y Fernández Maquieira, Conde de 
Santa Coloma, de las Amayuelas, Marqués 
de Vallehermoso, de Valdecarzana, de Gru
mosa y do Cañete; D. Pedro Diez de Ri
vera y Muro, Conde de Almodóvar, y don 
Francisco Ruiz de Arana y Osorio de Mos- 
coso, Marqués de Velada, y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en las vacantes de D. Rafael 
Merry del Val y Gaite; D. Juan Pacheco y 
Rodrigo, Marqués de Pacheco; D. Ramón 
Echagüe y Méndez Vigo, Conde del Se
rrallo, y D. Fermín Lasala y Collado, Du
que viudo de Mandas y Villtnueva.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio a D. Felipe Romero Donallo, don 
José Eduardo Roura y Vilaret, D. Emilio 
Vidal-Ribas y Güell, D. Francisco Setuaín 
San Emeterio y D. Ignacio Coll y Porta- 

bella, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, en las vacantes de D. Nicolás Rodrí
guez y Rodríguez, D. Eduardo Pérez Ibá- 
ñez, D. Federico de Santiago y Ruiz de 
Loizaga, D. Antonio Cantero Seirullo y 
D. Manuel Porcar y Tió.

Dado en Palacio a veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

Alvaro Figueroa.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar, en comisión, de la primera 
Región al Inspector Médico de segunda 
clase D. Elíseo Muro y Morales, que ac
tualmente desempeña igual cargo en la ter
cera Región.

Dado en Palacio a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Kt Miniatro de la Guerra,
Diego Mufiof-Cobo.

¡ REALES DECRETOS
! Vengo en disponer que el Inspector Mé- 
I dico de primera clase D. José Delgado y 
I Rodríguez cese en el cargo de Inspector 
¡ de Sanidad Militar de la primera Región 
j y pase a la situación de primera reserva, 
I por haber cumplido la edad que determina 

la ley de 29 de Junio último.
Dado en Palacio a veintiocho de Fe

brero de mil novecientos diecinueve.
ALFONSO

El M inistro de la  Guerra,
Diego Muñoz-Coho.

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad 
M ilitar de la tercera Región al Inspector 
Médico de segunda clase D. Fermín Vi- 
degaín y Anoz, que actualmente desempe
ña igual cargo en la octava Región.

Dado en Palacio, a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

 ̂ - ALFONSO
SI M inistro de ia Guerra, ;
Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel Médico, número i 
de la escala de su clase, D. José Pastor y, 
Ojero, "

Vengo en promoverle, a propuesta del 
M inistro de ja  Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ins
pector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante 
producida por consecuencia del pase a si
tuación de primera reserva del Inspector 
Médico de primera clase D. José Delgado 
y Rodríguez.

Dado en Palacio a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dievinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

Servicios y circunstancias de D, José 
Pastor y Ojero.

Nació el 12 de Abril de 1856. Ingresó 
en el Cuerpo de Sanidad Militar, por opo
sición, con el empleo de Médico segundo, 
el 6 de Octubre de 1877. Ascendió a Mé- 

I dico primero en Julio de 1891; a Médico 
! miayor, en Noviembre de 1896; a Subins- 
i pector Médico de segunda clase, en Ene- 
I ro de 1911, y a Subinspector Médico de pri

mera, hoy Coronel Médico, en Febrero de 
191Ó.

Sirvió, de Médico segundo, en el regi
miento de Infantería Saboya, número 6; 
en el Hospital Militar de Burgos y en los 
regimientos de Infantería del Infante, nú
mero 5; de Luzón, número 58, y de Cova- 
donga, número 41; de Médico primero en' 
el último regimiento citado y en el de 
Lanceros de Farnesio, 5.0 de Caballería; en 
los Hospitales Militares de Cuba, Pinar 
del Río y de La Habana; de Médico ma
yor, en los Hospitales Militares de San 
Antonio de los Baños, Manzanillo, San
tiago de las Vegas y de Alfonso X III, y 
en la Península, en el de Madrid-Caraban- 
chel, en la Inspección general de la Guar
dia civil y en el Ministerio de la Guerra; 
de Subinspector Médico de segunda clase, 
de Secretario de la Inspección de Sanidad 
Militar de la sexta Región, en el Hospital 
Militar de Vitoria y, en comisión, en el 
Colegio de Huérfanos de Nuestra Señora 
de la Concepción.

Desde su ascenso a Subinspector Médi
co de primera hasta el de Inspector Mé
dico de segunda clase, ha ejercido el car
go de Director del Hospital Militar de Bur
gos y la Jefatura de la brigada de tropas 
de Sanidad M ilitar (dos años y diez me
ses).

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio, de carácter profesional, en
tre ellas, la de Presidente de la Comisión 
para redactar el Reglamento de Practi
cantes de Sanidad Militar y la Jefatura de 
Sanidad Militar de esta Corte, interina
mente.

Tomó parte en la campaña de Cuba, de 
Médico primero y Médico mayor (dos años 
y cerca de cuatro meses), habiendo obte
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nido por los méritos en ella contraídos las 
recompensas siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar, por la acción del Descanso de las 
Lajas (Pinar del Rio).

Tres cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, dos de ellas pensionadas, 
por servicios prestados hasta fin de Di
ciembre de 1896, fin de Julio de 1898 y 
por los prestados durante el bloqueo de 
dicha isla hasta la terminación de la gue
rra.

Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar, con pasador de Profesorado, 
y la de tercera clase de la misma Orden 
y distintivo, por servicios prestados en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Con
cepción.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Cuba, con tres pasadores, y 

las conmemorativas de los Sitios de Ge
rona y Puente Sampayo.

Cuenta cuarenta y un años y cerca de 
cinco meses de servicios efectivos de ofi
cial; hace el número i en la escala de su 
clase, se halla bien conceptuado y está de
clarado apto paYa el ascenso.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la octava Región al Ins
pector Médico de segunda clase D. José 
Pastor y Ojero.

Dado en Palacio a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E;1 Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en fijar en 75.468,37 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima, en el ejercicio de 
1918, a la Sociedad francesa Agencia Ha- 
vas, con arreglo a la tarifa 3.*" de la con
tribución sobre utilidades de la riqueza 
mobiiiaria.

Dado en Palacio a veintisiete de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.0 de la ley de 29 de Diciembre
de 1910,

Vengo en fijar en 467.389,65 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir por 
contribución mínima, en el ejercicio de 
1918, a la Sociedad inglesa Fiffes Ltd., 
con arreglo a la tarifa de la contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado en Palacio a veintisiete de Febre
ro de niil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M in is tro  de H acien d a in ter in o ,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.0 de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 964.146,24 pesetas el 
capital que ha de servir de l^se a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima, en el ejercicio 
de 1918, a la Sociedad belga Ferrocarri
les Económicos de Cataluña, con arreglo 
a la tarifa 3.® de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio a veintisiete de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

M ÍNÍSTERIC OE INSTRUCCION  
PUSUCA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con el dictamen del Consejo de Estado, y 
como caso comprendido en el párrafo te r
cero del artículo 55 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de i.° de Julio de 
1911,

Vengo en autorizar al Delegado de H a
cienda en Jaén para contratar por gestión 
directa el arriendo de local donde insta
lar, provisionalmente, los servicios de aque
llas dependencias de dicha Delegación, que 
sufrieron deterioros a causa del incendio 
ocurrido en el edificio que ocupaban, for
malizando el contrato en los términos más 
convenientes a los intereses del Estado y 
por el plazo que estime necesario, tenien
do en cuenta que una vez realizadas las 
obras de reparación de los daños causados 
han de volver a reunirse en el mismo edi
ficio todas aquellas oficinas provinciales.

Dado en Palacio a veintisiete de Febré- | 
ro de mil novecientos diecinueve. 1

ALFONSO
Eí Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
3'’' en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 3.0 de la ley de 29 de Diciembre 
de 1010,

Vengo en fijar en 60.000 pesetas el capi
tal que ha de servir de base a la liquida
ción de cuota que corresponde exigir por 
contribución mínima, en el ejercicio de 
1918, a la Sociedad francesa B. Sirven S. 
en C., con arreglo a la tarifa 3.*̂  de la 
contribución sobre utilidades de la rique
za mobiiiaria.

Dado en Palacio a veintisiete de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.  ̂ de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.0 de la ley de 29 de Diciembre
de lOíO',

Veiigo en fijar en 99.523,83 pesetas el ca
pital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima, en eí ejercicio 
de 1919, a la Sociedad inglesa The Grape 
ínice Limited, con arreglo a la tarifa 3,“ 
de la contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio a veintisiete de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo Queda restablecido en toda 

su integridad el precepto consignado en el 
articulo 27 del Real decreto de 12 de Abril 
de looT, prohibiendo las comisiones de exá
menes.

Unicamente podrán concederse para 
Al rica, atendida la especial situación en 
que se encuentran los Colegios de aquel 
territorio.

Artículo 2.0 Serán nulos los exámenes 
que se celebren contraviniendo lo dispues
to en el artículo anterior.

Dado en Palacio a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO 
El M in istr o  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b lic a

y  B e l la s  A r te s , ' ,

Joaquín Salvatella.

A propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Presidente del P a
tronato Nacional de Sordomudos a don 
Francisco González Aguilar.

Dado en Palacio a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M in istr o  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b lic a  

y  B e lla s  A r te s ,
Joaquín Salvatella.

A propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas xÂ rtes,

Vengo en nombrar Presidente del P a
tronato Nacional de Ciegos a D. Adolfo 
Alvarez Buylla.

Dado en Palacio a veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO 
El M in istr o  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b lic a  

y  B e lla s  A r te s ,

Joaquín Salvatella.
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MNÍSTERIO DE LÁ GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo. S r .: Examinado el Reglamento 
IM'esentado para el régimen del Colegio del 
Príncipe de Asturias para huérfanos de 
Médicos, establecido en esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se apruebe el mencionado Re
glamento y  que. se publique en la G aceta  
DE M a d r id .

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Aíadrid, 26 
de Febrero de 1919.

GIMENO
Señor Presidente del Patronato del Cole

gio de Huérfanos del Príncipe de As
turias.

REGLAMENTO DEL COLEGIO. DEL PR ÍN C IPE  

DE ASTURIAS PARA HUÉRFANOS DE MÉDICOS

Ingreso de los huérfanos.
Artículo i.o Para el ingreso de los 

huérfanos en el Colegio, los requisitos que 
deben llenarse por 'los representantes le
gales que lo soliciten, son los siguientes:

1. Para los huérfanos de padre y ma
dre :

Certificado de defunción de éstos: 
Certificado del Registro civil con la fe

cha del nacimiento del huérfano.
Certificado de pobreza, conforme a lo 

que se dispone en el párrafo sexto del a r
tículo 28 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil.

2. Para los huérfanos' de padre: 
Certificado de defunción de éste y todos

los demás requisitos expresados en el pá
rrafo  anterior.

3. Para los hijos de padre pobre e in- 
utUirjado para el ejercicio de la profesión 
y sin madre :

Certificado de la defunción de la madre. 
Certificado por dos Médicos que residan 

en la capital o partido donde el padre viva 
de la inutilización del mismo. I

Certificación de la pobreza del padre y j 
las demás circunstancias que se indican ¡ 
en el párrafo primero.

4. Para ¡os hijos de padre pobre e in- 
ufiliüado para el ejercicio de la profesión :

Certificación de pobreza e inutilización 
del mismo 3̂ demás requisitos generales.

5. Para los huérfanos de m adre: 
Certificado de defunción de la misma 3̂

también los demás requisitos generales.
6. Para los descendientes directos de 

Médicos., hasta el segundo grado, que al 
propio tiempo sean huérfanos de padre y 
madre :

Certificado de defunción de éstos. 
Justificación de la calidad de Médico del 

abuelo 3̂ certificado de su defunción, si hu
biese fallecido, o de su inutilidad física o 
pobreza, si viviera.

Artículo 2.C* Las instancias y toda la 
documentación que se presente para el in
greso de los huérfanos en el Colegio, se
rán analizadas por el Patronato dos veces 
al mes.

En completa igualdad de circunstancias 
de una misma categoría, cuando el núme
ro de solicitantes excediere al de plazas 
disponibles, se dará la preferencia según 
la antigüedad de fecha de las instancias.

Acordado por el Patronato el derecho 
de huérfano o huérfanos para su ingreso

en el Colegio se comunicará este acuerdo 
a la madre, padre, abuelo o tutor, según los 
casos en que los huérfanos se encuentren.

Artículo 2)-̂  Admitido un huérfano por 
el expediente de documentación, si proce
de de provincias, cuando el estado de fon
dos lo permita, recibirá la persona que le 
acompañe una cantidad que fijará el Pa
tronato como ayuda de gastos de viaje.

En completa igualdad de circunstancias 
de una misma categoría, cuando el núme
ro de solicitantes excediere al de plazas 
disponibles, el Patronato, después de un 
detenido estudio de cada expediente, acor
dará la admisión del huérfano que en 
conciencia estime debe ser preferido por 
motivos excepcionales de ma>'or necesidad.

En todas las igualdades de circunstan
cias serán preferidos los hijos legítimos 
a los naturales reconocidos.

Artículo 4.0 Acordada por el Patrona
to la-'designación de los huérfanos que 
ocuparán las vacantes existentes en el 
Colegio, el mismo Patronato acordará 
igualmente la numeración del resto de las 
instancias presentadas en cada categoría 
que no hayan obtenido plaza para que por 
orden riguroso cubran las vacantes suce
sivas.

Número de alumnos admisibles.
Artículo 5.0 En el caso que el núme

ro de vacantes e instancias lo permita, 
de las familias en que quedaran uno o 
dos huérfanos se admitirá uno ; de los 
que hubiere tres o cuatro, dos; en las de 
cinco y seis, tres, y de seis en adelante, 
cuatro.

En cada, familia se obedecerá al crite
rio del menor sobre el m a}^ .

En donde hubiera duda por haber niño 
o niña y no poder ser los dos admiti
dos, se dejará la iniciativa de designación 
a la persona que les represente.

Todos los casos de admisión no previs
tos en este Reglamento serán resueltos, 
sin apelación, por la Junta de Patronato.

El Patronato podrá excluir a los huér
fanos que padecieren afectos crónicos, con
tagiosos o constitucionales, previo cuida
doso examen facultativo.

Salida de ios huérfanos.
Articulo 6y  Los huérfanos podrán de

jar el Colegio:
Por reclamación de un pariente que 

demuestre tener medios para costearle su 
manutención y educación.

2."' Por terminación natural de su ca
rrera u oficio y a petición suya.

3.*̂ Por haber cumplido la edad de 
veintiún .años los varones y diez 3' nueve 
las hembras.

Dejarán necesariamente el Colegio:
id  Los que sean expulsados por de

terminación de dos terceras partes de los 
miembros del Patronato a eonsecuencia de 
su conducta incorregible o de sus malos 
hábitos.

2/' Cuando en el curso de sus estudios 
superiores no hayan aprobado al menos 
tres asignaturas en todo el año académico 
o dos en la segunda enseñanza.

2d Cuando hayan adquirido una enfer
medad contagiosa y evitable de índole 
específica, debiendo también en este caso 
tomarse el acuerdo por dos terceras par
tes de los Patronatos.

4d Cuandio la enfermedad adquirida n¡o 
haya podido, por su índole, ser precavida 
por el educando, pero que constituya un 
peligro de contagio, el Patronato procura
rá hacer ingresar al enfermo en otro es
tablecimiento apropiado para su curación 
o tratamiento.

En todos los casos, aun en los de sa

lidas normales, se avisará de la determ i
nación a las personas que, hayan solicitado 
su ingreso o a quienes corresponda su cú
ratela por las leyes vigentes.

Para disfrutar diel pago por el Colegio 
del título profesional o recibir, las mil pe
setas a que se refiere el artículo 7d será 
necesario que el alumno o alumna hayan 
permanecido en el Colegio durante el tiem
po de su segunda enseñanza 3" de la pro
fesional o superior correspondiente. En 
los casos dudosos resolverá el Patronato, 
tomando como tiempo medio d'e la per
manencia el de diez años. '

Vestuarios de los alumnos.
Artículo 7d Las ropas de los alumnos 

no tendrán entre sí otras diferencias que 
aquellas que imponga la edad o los esta
dos accidentales idie su salud, debiendo te
ner por lo menos tres mudas de su rofa 
blanca y dos uniformes para cada esta
ción de invierno y verano, el uno para 
la vida interior del Establecimiento y el 
otro para paseos y salidas del mismo. El 
número y detalles de las prendas se fija
rá por el Patronato en el Reglamento in
terior.

Alimentación.
Artículo 8.° La alimentación de los 

alumnos será sana, variada, suficiente y 
adecuada a sus diferentes edades; las 
agrupaciones para este objeto, las horas y 
número de las comidas y la enumeración 
de los alimentos que han de constituir ca
da una de ellas se marcarán en el Regla
mento interior del Colegio.

Premios y castigos
Artículo gd Los educandos serán pre

mia dos! a propuesta, riel Director del Co
legio, de lois Profieisioires o de laa Hermanas 
que se encuentren a su inmediato cuidado, 
según se hagan acreedores a ello por su 
aplli'caición, sit dociilidadt,, su conducta o por 
actos espieciailesi.

Estos preni-ioiS, consi'sitirán:
id  En mención pública ante la Clase o 

Sección correspondiente.
2p Miención en aetO' públieo cuando 

éste s;e celebre por iniauguración de cursio 
u otro motivo.

Inscripción en el Cuadro de Honior 
de su Sección.

4Y Inscripción en el Cuadro de H cncr 
gcnerail del Colegio al fin de cada año 
académico.

De tcd.C!S estois ppemios recibirá el cer
tificado el alumno para que pueda cons- 
tituir su expediente personaL

Artículo ño. Las faltas de aplicación 3" 
de docilidad serán reprendidas oportuna
mente por ios Profesores, los que nunca 
emplearán oastigo^s corporMeís y podrán, 
.según la reincidencia o la gravecíad de la 
falta, dar cuenta al Director del Colegio 
o al Presidente del Patronato.

Las failtas leves ‘S 'erá-n  caístúgad’aa coín' 
privación die lo'S- recreos,, aisilamíiento en 
éstoís o aisílamienito en las clasies o dorm-P 
torioisi, pero nunca con encierros,

Vacaciones y viajes
Artículo I I .  Cu'aindo los recurs'os del 

Paitronjato lo co-nisiientan, orgaimizará colo
nias ©sicolares o viajes 'a puertos de mar 
o loicaliidíadé's de siierra;, de los alumnos 
cuyo estadio de sajlud lo requiera, yendo 
siempre acompañados del personal de P ro
fesiones 'del Colegio los niño's,. y de Her- 
mianasi -de 'la Cairiidad las miñas, en la  pro
porción que el mismo Patronato marque y 
con arreglo al plan que el Director del Co
legio disponga. Estos viajes habrán de efeg^
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tuarse entre el 15 de Julio y el 15 de Sep
tiembre para 110 interrumpir los estudios.

Artículo 12. Cuaiíiido uno o más niños 
niecesiitaisíen es'pecila'lim'ente unas aguas mi- 
merialesi. )S íerán  llie-vados a. ellas ,̂ .encomen- 

■ dánidlolles <a Jos cuidados del Médico Di- 
Tec/toir del Esitabilelcimiiiento respectivo, aun:- • 
que :Suír;aigandio s:us gasitos el Patronato'.

Articulo ,13.. Podrán coinéederse vaca- 
cionleis! en NavidlacJ .desdle el 15 de Diciem- 
brie a i.® de Éniero, plazo improrrogaible, y 
15 día® en '̂el yeiranio,, poir solicitud y a cúter- 
■do dél Diirector del Col(e(gio a lo® alum- 
nois que n o . sialierain para baños o colo- 
niias eisicollare:s.

Los gastos de estas vacaciones o licen
cias serán a cargo de las familias.

Servidiimbre

Articulo i'4!. Los criiado® de ambos ste- 
’xos serán propuestos por el Director al 
Patroma/to, proponiendo al propio tiempo 
su idiistribución para lo® diferentes' mene®- 
teres y servicios.

El régimen del servicio se determinará en 
 ̂ el Reglamenito interiior.

Junta de Patronato.
La Junta del Patronato se compondrá 

con arreglo al (Real decreto de 15 de Mayo 
de 1917 y del Presidente de la Real Aca
demia Nacional de Medicina, o un Acadé
mico delegado suyo; el Presidente del Co
legio de Wdico® de Madrid, el Decano de 
la Facultad de Medicina, O' un Catedráti
co delegado por el mismo; el Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia p|1o- 
vincial, el Inspector general de 'Sanidad, 
el Médico decano del Ouerpo facultativo 
de la Beneficencia general, el Presidente 

’de la Junta de Patronato del Cuerpo de 
Médicos titulares, el Subinspector Médico 
idel Cuerpo de Beneficencia municipal, la 
vPresidenta de la Junta de Dama®' de la 
Protección Médica y de dos señoras con
sortes de Médicos, designadas por el resto 
del Patronato.

iEl Patronato designará también libre
mente un Vocal más que ha de actuar como 
Director del Colegio y Secretario' suyo.

Los cargos nominativos de Presidente, 
Tesorero, Contador y Direotor Secretario 
serán al constituirse por primera vez el 
Patronato y permanecerán ya con el ca
rácter de personales, aunque perdieren la 
condición por la que son Vocales natos.

Todos 'estos cargos, exceptO' el de D irec
tor 'S'ecretario', que será permanente,'"'du
rarán cuatro' años al cabo de los cuales se 
efectuarán  nuevas elecciones, 'pudiéndose 
ser reelegidos, los que en aquella época lo 

i des empeñen,

Del Presidente.
Artículo 16. Asumirá la representa

ción 'del Patronato' y tendrá la alta inspec- 
íción de la Institución y todas sus fun- 
cdomes.

Artículo 17. Ordenará los' pagos e in
greso® de acuerdo con los respectivos Te
sorero y Gontadoir.

Artículo 18. Someterá a la deliberación 
del Patronato todas las cuestiones prevls- 

ítas en el Reglamento y aquella®' que las 
circunstancias preisenten y que a su juicio 
merecen ser discutidas.

Podrá transitoriamente tomar los acuer
dos que sean necesario®, hasta someterlos 

«al juicio del Patronato.
Artículo 19. Contratará a nombre de! 

iPatronato y con su autorización los servi
cio® generales', lo® de la iComunidad réli- 
giotsa encargada del cuidado y demás ser
vicios de lo®: alumnos.

Artículo 20. lAutorizará la correspdn- 
dencia oficial p particular ; pondrá el vi§^

to bueno a las actas y documentos de ca- ! 
rácter oficial.

Artículo 21. iS'Ostendrá la comunicaoión 
y  corriespondencia con los Colegio® Métii- 
cos provinciales para los efectos de ex- 
pendición de sellos' y recaudación de fon
dos, de que dará inmediata cuenta al Con
tador y Tesorero.

Del Director-Secretario.
Artículo 22. Será el Jefe inmediato' de 

tO'das las dependencias y personal del es
tablecimiento.

Artículo 23. Velará por el cumplimien
to de las disposiciones reglamientarias de 
los acuerdos del Patronato y del cumpli
miento de los plañe® de enseñanza y disci-: 
plina interior de los alumnos, dependien
tes y servidumbre.

Artículo 24. Tendrá a sus inmediatas 
órdenes los empleadois de Secretaría que e! 
Patronato a propuesta suya designe.

Artículo 25. Impondrá las correcciones 
que crea necesarias para el cumplimiento 
del servicio a los encargados de éste, pu- 
diendb llegar hasta la suspensión en e! 
empleo en casos de faltas graves: o reinci
dencia, dando cuenta al Patronato para el 
acuerdo definitivo.

Artículo 26. Estará principalmente encar- 
ügado del cumplimiento de todas las dispo- 
.sicione® contenidas en el Reglamento in
terior redactado por la Junta de Patro
nos, pudiendo proponer a ésta las refor
mas oportunas o modificaciones que la 
práctica demuestra ser necesario.

Artículo 27. Como Secretario del Pa
tronato llevará los libros de actas, lo® re
gistros de correspondencia, las estadísticas 
indispensables y todas las comunicaciones 
necesarias que no precise la intervención 
del Presidenté a juicio de ambos.

Artículo 28. Convocará, previa desig
nación del Presidente, las Juntas de P a
tronato, las de Profesores o Comisiones 
que ise nombren.

Del Tesorero.
Artículo 29. El Tesorero, que será el 

depositario de los sellos, librará a los Co
legios el correspondiente recibo de su im
porte. Efectuará lo® pagos que. prévia au
torización de la Junta, sean ordenado® por 
el Presidente o los que éste estime urgen
tes, dando cuenta de ellos a la Junta.

'Artículo 30, Decidirá y 'C u s t o d ia r á  el 
importe de los= ingreso® de todo género y 
lo;s donativos y las subvenciones que tu
viere. Llevará los libros que estime nece
sarios y comunicará al 'Contador toda® las 
operaciones por él realizadas.

D e l  C o n t a d o r ,

Artículo 31. El Contador, que interven
drá en las operaciones de Tesorería, lleva
rá en lo® libros correspondientes nota de 
lo® libramientos y cargaremes que por el 
Presidente y Tesorero ®e le remitan.

Archivará las facturas' y comprobantes 
que justifiquen los' ingreso®' y lo® pago .S c

Comisiones de señoras.
Artículo 32. La® señoras que  ̂ formen 

parte del Patronato estarán especialmente 
encargadas de la adquisición de ropas? y 
de la vigilancia de los servicios de cocina 
y vestuario en relación con, la Comunidad 
religiosa.

Vocales.
Artículo 33. Intervendrán en las Juntas 

generales del Patronato y en las ComisiO:» 
nes que por acuerdo de ésta® se constitu
yan, in®peccionaindo por el turno que por 
él se fije todos los servicios, asumiendo en 
esta inspección' las funciqnes del Pres:n

dente^ cuaiid'o éste no estuviera presente.
Artículo 34. Sustituirán al Presidente, 

Tesorero, Secretario y Contador por el or
den numérico que la Junta 'de Patronatos 
convenga. Las ®ustituciones de máS' de un 
mes deberán hacerse por designación ta
xativa del Patronato en las ausencia®', en
fermedades o vacantes de lo® cuatro car
gos, nominativos.

Artículo 35. Toda®: las dudas que ocu
rran para la adaptación de la escala de 
preferencias para el ingreso, que se marca 
en el artículo i.« del Reaí decreto de crea
ción, serán resueltas por el Patronato, el 
cual, ateniéndose al referido Real decreto 
ŷ  a este Reglamento; publicará los anun
cios de vacantes, recib irá. las solicitudes y 
documentación, indagará lo® antecedentes 
y circunstancias que para S'U ilustración 
crea necesarios, no siendo apelables sus 
resultado®, que procurará hacer públicos.

Artículo 36. La emisión, y tirada de 
los sellos será hecha a cuenta del P atro
nato, o sea de la Caja general dej Cole
gio de Huérfanos, y los Colegios de Mé
dicos, después de obtener por todo su pre
cio los mencionados selló®, podrán hacer 
a sus expensas la rebaja de comisión que 
estimen oportuna a lo® expendedores (far
macias _ o estancos) a quienes creyeren 
conveniente distribuirlos, considerando es
ta comisión, no cobrada al Patronato, co
mo la remuneración al mismo por los 
gastos de tirada.

Artículo 37. El Patronato podrá, como 
uno de los medios a que autoriza el ar
tículo 9.0 del decreto de Estatutos, inci
ta r a los Médicos que por ejercer especia
lidades determinadas no contribuían en la 
proporción equitativa que los Médicos ge
nerales al sostenimiento de la Institución, 
a que contribuyan en la forma que se les 
propo'iiga dentro de los estricto® límites de 
la equidad.

Artículo 38. Lo® cargos del Patronato 
serán honorífico® y gratuitos; únicamente 
el cargo de Secretario-Director del Cole
gio tendrá la remuneración debida, dada 
la naturaleza de sus funciones y el doble 
carácter de sus servicios'. Esta remunera
ción o sueldo será acordado por el Patro
nato en consonancia con la. significacit^i 
de dicho cargo y los trabajas a él 'encq- 
rnendados.

Comunidad y dependientes.
Articulo 39. La Comunidad de religio

sas ads'Critas al Colegio, previo contrato 
autorizado por el Presidente y acordado 
por el Patronato, tendrá a su imnedíáto 
cuidado a los alumnos de ambos sexo® 
hasta la edad' de los diez años a los ni
ños y hasta la salida del Co'legio a la® 
niñas. Intervendrá en la educación y 'en
señanza de los mismos en el grado y for
ma que entre la Comunidad y el Patrona
to se concierte. También tendrá a su cargo 
la organización y servicio de cocina, des
pensas, ropero, lavado y planchado de ro
pas, de las cuales se hará cargo mediante 
inventario, con arreglo al Reglamento in
terior. '

Propondrá esta misma Comunidad el nú- 
¡mtero de servidores domésticos de am l^s 
sexos, que tendrán a sus inmediatas órde
nes, comunicando al Director las faltas o 
deficiencia® que en ellos observe, para sus 
correcciones.

Artículos generales.
Cada una de las dependencias de P re

sidencia, Secretaría, Tesorería y Conta
duría tendrá el número de empleados de
pendientes eatrictamente necesarios para 
su buen orden o funcionamiento, siendo
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aquél fijado por el Patronato, i>ero dejan
do la designación de las personas a los 
Patronos que desempeñen los respectivos 
cargos.

Todas las modificaciones que la prácti
ca y experiencia demuestren como necesa
rias en este Reglamento serán planteadas, 
previo acuerdo del Patronato, en junta 
general, al propio tiempo <[ue dé cuenta 
de ellas a la superioridad para su autori
zación definitiva.

La dirección espiritual del Colegio co
rrerá a cargo de un Capellán, nombrado 
en la forma que estimie oportuna el Pa
tronato.

Aprobado por S. M.— Êl Ministro de la 
Gobernación, A. Gimeno.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PU6UCA y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. S r .: Habiendo sido jubilado por 
Real decreto de 13 del corriente D. Benig
no Morales Arjona, Catedrático numerario 
de la Universidad de Valladolid,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se den los ascensos de escala, 
y, en su consecuencia, que los Catedráti
cos numerarios D. Magín Fábrega y Cor
tés, D. Benito Arrollo y Gil, D. Luis 
Abaurrea Cuadrado, D. Martiniano M ar
tínez Ramírez, D. Antonio Díaz Domín
guez, D. Ramón López Prieto y D. Em i
lio Jinieno Gil, pertenecientes a las U ni
versidades de Barcelona, Sevilla (Cádiz), 
Sevilla, Barcelona, Granada, Valladolid y 
Oviedo, respectivamente, pasen a ocupar en 
el escalafón los números 47, 86, 132, 194, 
268, 354 y 453, con la antigüedad de 
de los corrientes y sueldo anual, desde di
cho día, de 12.000 pesetas el primero, 11.000 
el segundo, 10.000 el tercero, 9.000 el cuar
to, 8.000 el quinto, 7.000 . el sexto y d.ooo 
el séptimo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 27 de Fe
brero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Para la rápida ejecución del Real decre
to de 13 de los corrientes. G a c e t a  d e  Ma
d r i d  del 14;

S. M. el R ey (q. D. g.), ha tenido a bien 
dictar las siguientes in s trucciones:

i.‘'̂  Que en cumplimiento del articu
lo 2.0, en relación con el párrafo segundo 
del 3.0, y con el artículo 10, los Maestros 
interinos consignarán en sus solicitudes si 
desean únicamente plazas que estén hoy 
vacantes o si, además, aspiran a servir las 
que se produzcan en lo sucesivo, sin que, 
en todo caso, tengan obligación de nom
brarlas y advertidos de que están a las re
sultas de lo preceptuado en la primera 
parte del artículo 7.0, y en el artículo 14,

para cubrir vacantes por orden de listas, 
o para ser nombrados el más moderno para 
la plaza vacante, o que vaque, más anti
gua, aunque no la haya solicitado.

2.a Que los aspirantes reintegren con 
una póliza de peseta la primera solicitud 
que formulen, y que todas las demás las 
comuniquen por medio de oficio, reglamen
tario, a los Jefes de las Secciones respec
tivas.

Consignarán en el margen izquierdo de 
la instancia u oficio la frase grupo a) “b’' 
o “c ”) del artículo 13 en el que estén com
prendidos, y el número de lista, si lo tie
nen, de acuerdo con el párrafo primero 
del artículo 3.<> del Real decreto.

Anotarán, asimismo, en el cuerpo de to
dos los oficios a qué Sección han cursado 
la instancia reintegrada con póliza de pe
seta y acompañarán, por último, una lista 
por orden alfabético de las demás provin
cias en las que hayan solicitado.

3.  ̂ Que los Maestros interinos que figu
ren en las listas de la Dirección general 
no han menester de hojas de servicios/li
mitándose a consignar en el margen iz
quierdo, como ya se ha dicho, el número 
de lista. Las repetidas listas no sufrirán 
modificación bajo ningún concepto, respe
tándose el orden en ellas establecido, sin 
que ha}'a lugar a postergaciones,-cualquie
ra que haya sido la causa de corrección, 
ya que ni el espíritu ni la letra del Real 
decreto las tiene en cuenta; por consiguien
te, si se suscitan dudas, los Jefes de las 
Secciones adoptarán el criterio más favo
rable al interesado, siempre y cuando no 
se ocasione perjuicio inmediato de terce
ro con mejor derecho.

4.^ Que los aspirantes incluidos en el 
grupo b), unirán a su instancia y a sus 
oficios la hoja correspondiente, cerrada en 
31 de Mar^o de 1913, y los del grupo c) 
acompañarán su hoja de servicios cerra
da en 31 de Diciembre de 1918, siendo 
una errata la fecha de 1917, que figura en 
la publicación del Real decreto, toda vez 
que en estricto cumplimiento del Estatuto 
vigente no procede el nombramiento de in
terinos a partir de i.^ de Enero del co
rriente año. Los datos que deben hacer 
constar los aspirantes en las hojas de ser
vicio, son: Nombre y apellidos, edad, tí
tulo profesional, y  servicios interinos com- 
putables hasta las fechas anteriormente 
mencionadas. Dichas hojas serán certifica
das por los Jefes de las Secciones de las 
provincias donde actualmente sirvan los 
interesados, o por los de las provincias en 
que sirvieran últimamente.

5.  ̂ Que el plazo para solicitar termina 
el día 16 de Marzo próximo, y que hasta 
dicho día, inclusive, y previo el certificado 
de Correos, si hubiere necesidad, pueden 
solicitar en instancia u oficios los Maes
tros interinos plazas de poblaciones de 500 
o menos habitantes para servirlas en pro
piedad.

6.^ Que a los fines previstos en el pá
rrafo primero del artículo 13 del Real de

creto, los Jefes de las Secciones Adminis
trativas remitirán al Boletín Oficial de la 
provincia y a la G aceta d e  M a d r i d  la pri
mera lista parcial de solicitantes compren
didos en el grupo a) antes del 20 de Mar
zo para su inmediata publicación en dicho 
día, a ser posible, dando cuenta de haber
lo efectuado así a la Dirección general de 
Primera enseñanza, siempre antes de la- 
repetida fecha. Ocho días después de la 
publicación de la lista en la G aceta d e . 
M a d r i d , podrán reclamar los interesados 
contra errores u omisiones ante la Sec
ción Administrativa correspondiente, y dos 
días más tarde se extenderán los respec
tivos nombramientos en propiedad.

En cuanto a las listas de los grupos bj 
y c), se seguirá análogo procedimiento, de
biendo quedar ultimadas, y en las impren
tas respectivas el lo del próximo Abril, la 
del grupo b), y el 10 de Mayo, las del gru- 
po c).

A raíz de la publicación de la lista de
cada grupo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ten
drán ocho días para reclamar los interesa
dos y cuatro para resolver y nombrar los 
Jefes de las Secciones de Prim era ense
ñanza. En todos los casos, los Jefes de las 
Secciones darán cumplimiento inmediato 
a los artíjculos 9.® y 12 del Real decreto, 
remitiendo a la Dirección general de P ri
mera enseñanza las relaciones de los Maes
tros -nombrados.

7.'̂  Que si existe igualdad de servicios 
entre dos o varios aspirantes se esté para 
su colocación en las listas parciales b) y c) 
a las preferencias establecidas por el Real 
decreto orgánico del Escalafón de 7 de 
Enero de T910. y disposiciones comple
mentarias. a saber: servicios, categoría del 
título, nota del mismo, varios títulos' y, 
por liltimo, mayor edad, en idénticas cir
cunstancias.

8.‘"̂ Que de acuerdo con el Real decre
to, y lo dicho en la instrucción tercera, 
todos los Maestros comprendidos en el 
grupo b) y c) tienen derecho a figurar en 
las respectivas listas parciales, aunque no 
consten sus hombres en las relaciones que 
formaron las Secciones Administrativas, 
siempre que no hayan desempeñado Es
cuelas en propiedad.

9.a Que transcurrido el plazo de recla
maciones, la lista parcial del grupo corres
pondiente tendrá carácter definitivo, sin 
que pueda alterarse por ninguna causa.

10. Que si en unas provincias se ago
taran las listas de aspirantes y en otras cua
lesquiera quedaran Maestros sin colocar, 
las primeras procederán a una nueva con
vocatoria, si disponen de vacantes, duran
te un plazo de diez días, formando en tal 
caso nueva relación integrada solamente 
por aspirantes que figuren en las listas ya 
publicadas en las respectivas provincias y 
que no hayan obtenido plaza.

11. Que respondiendo la instrucción an
terior a la provisión automática de plazas 
en propiedad que el Real decreto estable
ce en los artículos 7. ,̂ 10 y 14, los Maes
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tros interinos vienen obligados, en este, 
y en todos los casos, a cubrir las vanean
tes que les correspondan dentro del plazo 
y a reserva de la sanción prevista en los 
artículos 11 y 15 del precitado Real de
creto.

12. Que los Jefes de las Secciones cum
plimentarán el artículo 7.® del Real decre
to; dando conocimiento a los interesados, 
por medio del Boletín Oficial áe \2l pro
vincia, cuando hayan solicitado plaza nom
brándola. A su vez, los aspirantes cuida
rán de cumplir dicho artículo en la parte 
que les afecta, dando cuenta de su nom
bramiento a los Jefes de las otra^ Sec
ciones donde hayan solicitado, y bien ad
vertidos de que, si aceptan un segundo 
nombramiento, quedarán incursos en el a r
tículo 171 de la ley.

13. Los aspirantes nombrados propie
tarios se posesionarán de sus Escuelas en 

^  plazo de cuarenta y cinco días, señala
do en el citado artículo 11 del Real decreto, 
previa presentación en la Sección Admi
nistrativa correspondiente del certificado 
del Registro de Penales y rebeldes, acre
ditando que no han incurrido en incapaci
dad para ejercer cargos públicos.

14. Que los Jefes de las Secciones Ad
ministrativas de Prim era enseñanza se co
muniquen entre sí, para todos los efectos 
ya indicados, encareciéndoles la convenien
cia del cambio de los Boletines .que. inser
taren las primeras relaciones provincia
les; que lleven índice de las solicitudes; 
que se envíen mutuamente los Boletines 
que publiquen las listas para cotejarlas 
con sus índices, y que procedan con la 
mayor diligencia para ultimar, en la forma 
expuesta, este importante servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a 'V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA

¿Señor Director general de Prim era ense
ñanza. ; .

í i T E A «  C E N m

IM ISrERIO  DE m U E i

Y PTOOA IMAHITmA
Habiendo sufrido extravío el nombra

miento de segundo Maquinista de la M ari
na Mercante, lexpedido por esta Dirección 
en 12 de Octubre de I909,^a favor de don 
Andrés Orela Rico, de la insici ipción marí
tima de Ferrol, y estando legalmente com
probado dicho extravío, he venido en dis
poner que se anule el título original y que 
se proceda a expedir el correspondiente 
duplicado.

Lo que se participa por medio de e^te 
aviso para conocimiento de los Comandan
tes de Marina de los Puertos.

Madrid, 21 de Febrero de 1919.— Ê1 Di
rector general de Navegación y Pesca ma
rítima, Augusto" Durán.

MJNiSTtlIO m SSTÁSe

SUBSECRETARIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en París 
participa a este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Leal Pérez, ocu
rrido en el Hospital Becker de dicha ca
pital el 30 de Julio de 1918. El finado era 
natural de Las Salinas (Alicante), de vein
tiocho años de edad, y residía en París, 
calle de Linois, 24.

Madrid, 22 Febrero de 1919.—El Emba
jador de S. M. en funciones de Subsecre
tario , J. Pérez Caballero.

m m m m  m

DIRECCION GENERAL DE LO CONTEN
CIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente incoado por D. En
rique Leo Montero, como albacea y patro
no de la fundación hecha en esta Corte por 
doña Anastasia Beitia y Olano, solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas; y para fu n 
dar su petición presenta los documentos 
siguientes:

1.0 Un testimonio librado por el Notario 
de esta Corte D. Francisco M. de la Vega 
en 29 de Octubre próximo pasado de la par
te esencial del testamento de dicha señora, 
o to r^ d o  en Madrid el 10 de Agosto de 
1901 ante el Notario D. José de Piniés, en 
cuya cláusula 8.^ ordena se inviertan 5.000 
pesetas, efectivas en papel del Estado 4 por 
ICO interior, depositándolo en ¡el Banco de 
España en una lámina intransferible, cu
yas rentas 01 intereses percibirán trimes- 
trálmente y las aplicarán en limosnas a los 
pobres a su juicio verdaderamente nece
sitados, y en misaS'. Cuando fallezcan los 
albaceas se encargará del cumplimiento de 
esta cláusula su sobrina doña Francisca 
Munchi.

2.0 En el mismo testimonio se copia la 
Real orden de clasificación y se declara en 
ella clasificada la fundación como de be
neficencia particu lar; se confirma como pa
tronos a los albaceas D. Enrique Leo, don 
Julián Ortiz de Zarate y D. José Tormo, 
con la obligación de rendir cuentas al pro
tectorado, determinando la cantidad em
pleada en limosnas especialmente, por ser 
lo que da carácter benéfico a la Institución; 
lleva feciha de 3 de Junéo de 1918.

3.0 Una relación de bienes, en la que 
consta la iniscripción número 2.404, depo
sitada en el Banco de España, según res
guardo número 41.525, fecha 24 de Marzo 
de 1903-, con un capital nominal de 6.800 
(pesetas y renta de 215 pesetas an u ak s:

Considerando que el artículo i.®, aparta
do F  de la ley de 24 de Diciembre de 1912 
concede la exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas, a 
los que de una manera directa e inmediata, 
sin interposición die personas, se |hallen 
afectos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.® dd Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se empleen 
directamíente los bienes mismos o sus pro
ductos :

Considerando que por el artículo citado 
sólo puede concederse la exención a los

bienes que se destinen al objeto benéfico; 
y como en el testamento no se dice qué 
parte de^la lámina depositada se ha de de
dicar a  los pobres, es preciso señalarlas 
utilizando el artículo 747 del Código Civil, 
que dispone para estos casos que sea la mi
tad los que se inviertan en  misas, y la otra 
mitad en limosas;

La Dirección General de lo Contencioso, 
haciendo uso de la delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, declara exenta del im
puesto que grava los bienes de las perso
nas jurídicas a la mitad de la lámina pro
piedad de la fundación de doña A nastp ia 
Beitia y Olano de 6.800 pesetas de capital, 
número 2.404 de la Dirección General de 
la Deuda, y sujeta la otra mitad, dedicada 
a misas, por no reunir los requisitos exigi
dos por el artículo i.® del apartado F  de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 8 de Febrero de 19x9.—El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Madrid.

MINISTBfilODB INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES "

KHISEeRBTAiHA

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Córdoba la plaza de Cate- 
drátko  de la asignatura de Literatura, 
que ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de 23 de Diciembre último.

Pueden optar a la traslación Iqs Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas dte la hoja de servicios a 
este Ministerio, por conducto y con infor_ 
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autonidades 
respectivas dispongan que así se verique 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 26 de Febrero de 1919. — El 
Subsecretario, López Monís.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Cartagena la plaza de Cate
drático d'e la asignatura de Psicología, 
que ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de 23 de Diciembre último.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios a 
este Ministenio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta DE Madrid,
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Este anuncio se publicará en los Boleti

nes Oficíales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autonidades 
respectivas dispongan que asi se verique 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 26 de Febrero de 1919. — El 
Subsecretario, López Monís.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

A consecuencia de la excedencia conce
dida a la Profesora numeraria de Escue
las Normales doña MercedéS' Martínez 
Alamo por Real orden de 28 de Enero úl
timo, inserta en la^GACETA del 17 del ac
tual, se ba iproducido una vacante en el 
Escalafón de Profesoras numerarias, por 

: lo que S. M. el R e y  (1. D. g.) ba tenido 
a bien se dé el ascenso dei escala corres- 
/pondiente, y, en su consecuencia, que doña 
Matilde Díaz Sáinz, Profesora inumeraria

de Labores de la Escuela Normal de Maes
tras de Murcia, pase a ocupár el número 
224 del indicado Escalafón y a percibir el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, categoría y 
sueldo que disfrutará a partit* del día 8 del 
actual, siguiente al de inserción de aquella 
Real orden en la G a c e t a .

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. ,S. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde a 
V. S. muchos años.—Madrid, 22 de Febre
ro  de 1919.—El Director general, Sela,
Sr. Rector de la Universidad de Murda»
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